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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el"sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado aTdomicilio^^Bmestre, 20 pesetas ; sepaestre, 40, y un año, 80.
"

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 25 pesetas; se-

mestre, 50, y un año, 100.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ; y fuera
de Madrid:30 al trimestre ; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en lá Administra-
dón del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri-

j Anuncios relacionados con los Servicios de^^^H
I la Diputación Provincial: linea o fracción. 2,00
I ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 3,00
j ídem particulares y avisos financieros 4,00

Pesetas

Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 32 (Hospital de San Juande Dios).—Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.— Apd.° 937.
HORAS: Mañana: Pega 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio,

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 peseta»

GOBIERNO DE LA NACIÓN mestre, y del 5 al 10 de diciembre las del
segundo. GOBIERNO CIVIL Comisaría General para la Orde-

nación Urbana de Madrid y susMinisterio de la Gobernación A cada nómina deberá acompañar cer-
tificación, también por cuadruplicado, ex-
pedida por la Jefatura Provincial de Sa-
nidad, en que conste el tiempo servido
por cada interesado al frente de la plaza
de Médico titular respectiva, durante el
semestre a que la nómina se refiere.

-ORDEN de 28 de enero de 1948 por la
que se dan normas para el cumplimien-
to de los preceptos contenidos en laLey
de 17 de julio,de 1947, en la que quedó
establecido el aumento de dos milpe-
setas anuales al- Cuerpo de Médicos ti-'
tillares (Asistencia Pública Domici-

CIRCULAR alrededores
Habiéndose extendido la peste aviar a

los Municipios de Canillejas, Perales de
Tajuña y Villadel Prado, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 12 dd
vigente Reglamento de Epizootias, se am-
plía la declaración oficial de la enferme-
dad- a dichas localidades, que se consi-
deran zona infecta.

Acordado por Decreto del Ministe-
rio de la Gobernación, de 31 de octu-
bre pasado, la urgencia de las obras
de urbanización de la Zona Norte del
Sector NE. de Cuatro Caminos, y fi-
gurando en el proyecto y replanteo
aprobados la relación d'e las fincas
afectadas por el mismo y que es ne-
cesario expropiar por el procedimien-
to establecido en la Ley de. 7 de octu-
bre de 1939. se ha dispuesto que el
próximo día 16, a las diez horas, se
procecia a levantar las actas previas
a la ocupación de las fincas someti-
das a expropiación, que,- entre otras,
figuran en la siguiente relación :

Lo Comunico a V. E. para su conoci-
miento ,y efectos oportunos.

liaria) Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1948.

—
P. D.,

Pedro F. Valladares.
Para la más rápida extinción de la en-

fermedad reitero el más exacto cumpli-
miento de las disposiciones aparecidas en
el Boletín Oficial núm. 243, de n de
octubre último, en relación con dicha en-
fermedad.

limo. Sr.: Por Ley de 17 de julio de
1947 ha quedado establecido el aumento
de dos mil pesetas anuales en la retribu-
ción de todas las plazas de laplantilla del
Cuerpo de Médicos titulares (Asistencia
Pública Domiciliaria), con carácter de
gratificación, cuyo concepto ha sido reco-
cido en el Presupuesto general del Esta-
do, aprobado por Ley de 27 de diciembre
del mismo año.

limo. Sr. Director general de Sanidad
(Publicado en el Boletín Ofidal del Es-

tado del 1 de febrero.)* 7
(G, C.— 666)

Lo que se haoe público para general co-
nocimiento.

Madrid, 31 de enero de 1948.
—

El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz.Ministerio de Agricultura

(G. C.-674) Situación de la finca.
—

Propietario y do-Y con el fin de que tenga lugar el de-
bido cumplimiento de los preceptos con-tenidos en las dos Leyes citadas,

'

Este Ministerio ha tenido a bien dis-poner las siguientes normas :

ORDEN de 30 de enero de 1948 sobre el
retraso de la veda de caza en determi-
nadas zonas del territorio nacional.

micilio.
—

Extensión superficial

Calle Chamartín, número 15.
—

Don
Víctor Castillo Montoro, ronda San
Pedro, 18.

—
548,16 metros cuadrados.

Ayuntamiento de Madrid
limo. Sr. :Faculta la Ley de 26 de ju-

lio de 1935 a este Ministerio .para variar
la duración de los períodos de caza esta-
blecidos en las distintas zonas en que se
distribuye el territorio nacional, y con el
fin de aclarar dertas dudas expuestas en
consultas elevadas a este Ministerio y
atender justificadas peticiones formuladas
teniendo en cuenta el buen año de cria,
especialmente de perdiz, que ha sido el
1947, y laprolongación última impuesta a
la veda de todo género de caza, que al-
canzó hasta el 12 de octubre próximo pa-
sado,

\iL- P°r la Habilitación de los
Médicos titulares o de Asistencia Públi-ca Domiciliaria de cada provincia se for-
malice la nómina correspondiente paranacer efectiva la nueva retribución que,en concepto de gratificación, han de per-
n ia cltados facultativos, cuya nómi-

carl
hacerse por cuadruplicado para

da Uno de los períodos semestrales, a
«*tar desde 1.° de enero del corrienteno Un dicha nómina han de figurar to-

P?hr titulares o de Asistencia

dida
omiciliar¡-a con plaza compren-a en cualquiera de las tres categoríascimas de la clasificación vigente, ya

nand" fFOpiedad °interinamente, consig-
tre

°
cantidad proporcional al semes-

tado°mP- t0 °al tiémP° servido en d ci-
aplica^n10?0 P?T Cada interesado, y se

ciend 1 c
descuentos vigentes, ha-

taria •* t0 ¡a acumulaci¿n reglamen-

ta c,-:.T?ndo Ja cantidad líquida que
al Crtí^rc lr cada interesado con cargo

e° P™"P™st9
4íenc¡,

- el astado para satisfacer esta

Secretaría Calle Chamartín, con vuelta a la
de A.Castrillo, 18.

—
Don Julián Mén-

dez Salvador, Divino Pastor, 13.
—

755,13 metros cuadrados.

La Excma. Comisión Municipal
Permanenfe ha acordado, en sesión
de 21 de enero último, con sanción
de] Pleno en la de igual fecha, apro-
bar los pliegos de condiciones de la
subasta que intenta celebrar para
contratar las obras de instalación de
aceras en la calle de Juan de Urbieta,
entre las de Valderribas v Cabanilles.

Calle Alonso Castrillo, sin núme-
ro.

—Doña Amalia Rosci Ibáñez, Vi-
riato, 40.

—
334,00 metros cuadrados.

Calle Alonso Castrillo, número 21.
Herederos de don Canuto Pérez,

Nuestra Señora de los Angeles, 9.
—

400,95 metros cuadrados.iLos expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los diez días hábiles
siguientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Ofiqtal
de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha
subasta; en la inteligencia de que
transcurridos los diez días antes men-
cionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se pre-

Calle Alonso Castrillo, sin- núme-
10.

—
Doña Engracia Somoza Rosón,

San Joaquín, 15.
—

1.184,00 metros
cuadrados.

Este Ministerio dispone
Artículo i.° Se prorroga d ejercicio

de la caza menor, por el presente año,
en todas las zonas en que por prescrip-
ción de la Ley debía terminar el día i."de
febrero, hasta el día 8 inclusive, dando
comienzo-la Veda el día 9 de dicho mes en
las referidas zonas.

Calle Nueva Guinot, 13.
—

Herede-
ros del señor Pérez de Castro, aveni-
da del Generalísimo, 109 (Tetuáré).
386,64 metros cuadrados

Calle Alonso 'Castrillo, sin núme-
ro.

—
Doña fiaría y don Fernando

Muñoz Cañizo y otro, Atocha, 55.
—

Art. 2.a Para la caza mayor se man-
tienen las fechas establecidas para las
distintas zonas en la Ley de 26 de junio
de 1935, a excepción, durante el presente
año, de la correspondiente a. Ia zona se-
gunda, en la cual se prorroga d comien-
zo de la veda para la citada caza mayor
hasta el día 16 de febrero.

i-3ó3>9Q metros cuadrados
2 a 1 .

ma dei
as nom¡nas deberán llevar la fir-

sejrún 1
Habihtado designado al efecto,

riJl de,OS Preceptos de la Orden ministe-
tor¡zada?

**
enero de I94». y serán au-

v¡nc¡a, pP11 eí visto bueno del Jete pro-
DirecrlA y serán remitidas a la
Meado • ?neral de Sanidad, en cuadru-
la sécci?ei?Plar' para su tramitación por
aprobao-" Médlcos titulares y ulterior
del \u7- ?OT ía Intervención Delegada

Partame'nf r'° de Hacienda ™ este De-
Oer iu„

' cu>'as remisiones deberán te-
año, ¡f/*'

5 al 10 de junio de cada
correspondientes al primer se-

Calle Nueva Guinot, 16.
—

Don
Luis Díaz Insúa, San Germán, 59.

—
306,67 metros cuadrados. .

Calle Alonso Castrillo, sin núme-
ro.

—
Doña. iLaura Aragonés Ranero,

Laurel, 56.
—

'130,00 metros cuadra-
dos.

Dios gurde a V. I.muchos años
Madrid, 30 de enero de 1948.

senten

Lo que se anuncia, al público en-
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

REIN
Calle San Luis, 16.

—
Don Primiti-

vo Ortega Miguel, San (Luis, 16.
—

174,87 metros cuadrados.
limo. Sr. Director general de Montes,

Caza y Pesca Fluvial.
Madrid', 5 de febrero de 1948.-

—
El

Secretario, M. Berdejo.(Publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado del ide febrero.)

• Lo que, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo tercero de la
Ley de 7 de octubre de 1939, se haceG. C—665) (O.—12.127)
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público para conocimiento de los pro-
pietarios y demás personas interesa-
das que'tengan derecho real o perso-
nal relacionado con las fincas an*es
indicadas, a fin de que puedan asistir
al acto, el cual se verificará en ei lu-
gar, con los requisitos y garantías
prevenidos e'n el artículo cuarto de la
misma Ley, a los que se les advierte
que deberán presentar al propio tiem-
po los documentos púb'icos o priva-
dos acreditativos de sus respectivos
derechos.

ROBLEDILLO DE LA JARA y Virginia, nacido en 21 de noviembre
de 1927.

Alcobendas, a 27 de enero de 1948.—
El Alcalde, Antonio Méndez.

Hilario Rodríguez Riloba, hijc
gel y Pilar; Elias de San Joséde Pablo y Anastasia; VicenteMoreno, de Manuel e Isidra; Joro Martínez, de Daniel y Amelij

x

Verificada la rectificación del Padrón
municipal, a efectos de 31 de diciembre
de 1947, queda expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, para oír
reclamaciones contra lamisma, durante
un plazo de quince días.

(G. C—664) \u25a0 X.—1.3«»¡
Alcalá de Henares, 22 de ei

1948.— £1 Alcalde, Lucas del Cf
(G. C.-*56i) (X-iIgnorándose el paradero de los mozos

del reemplazo de 1948, Celestino Moreno
García y Dionisio Salamanca García, se
cita a los mismos, a sus padres, tutores

opersonas dé quien dependan, para com-
parecer en este Ayuntamiento el día 8
de febrero próximo, para el cierre del
alistamiento, y el 15 del mismo mes, a
las diez horas, para la clasificación y de-
claración de soldados; apercibiéndoles de
que, en caso de no comparecer, serán de-
clarados prófugos.

Robledillo de la Jara, 28 de enero de

1948.— El Alcalde (ilegible^
'-\u25a0-'•or^mmmmmm(X.—1.368) Queda expuesto al público en 1;

taría del Ayuntamiento, para efa
inclusiones y exclusiones, el Pa<
la Beneficencia Municipal, confec
para el corriente año, por el ten
quince días.

CADALSO DE LOS VIDRIOS
La rectificación del Padrón municipal

de habitantes de este término municipal,
con referencia aj 31 de diciembre de 1947,
se halla expuesta al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por espacio
de quince días, para oír reclamaciones.

Madrid, 4 de febrero .de 1948.— El
Secretario general, Juan Guerrer Alcalá de Henares

1948.
—

El Alcalde, .Li
(G. C.-649)

30 de ei
as del Ca(G. C.-Ó73) (O.— 12.126)

•o<>o-5>
Cadalso de los Vidrios, a 31 de enero

de 1948.
—

El Alcalde, Pedro Alvarez.
(G. C.-656) (X.—1.367)

Guadarrama, 28 de enero de 1948.
—

El Alcalde (ilegible).
Recaudación de Hacienda en la

La rectificadón del Padrón mu
verificada en 31 de diciembre d.
se halla expuesta al público en Ja
taría de este Ayuntamiento, por
zo de quinoe días, a efectos de r<

(G. C.-Ó63) (X.-1.361)

Zona de Inclusa BECERRIL DE LA SIERRA
ELESCORIAL

Don Manuel Martínez-Avial y Bonapla-
ta, Recaudador de Hacienda en esta
Zona de Inclusa.

Verificada la rectificación del Padrón
municipal, a efectos de 31 de diciembre
de 1947, queda expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, para
oír reclamaciones contra la misma, du-
rante un plazo de quince días.

Desconociéndose la residencia actual
de los mozos Raimundo Martín Alonso,
José Martín Fernández y Francisco Cle-
mente Rodríguez Aguilar, naturales de
este término, comprendidos en el alista-
miento para el.reemplazo de 1948, se, ad-
vierte a los mismos, a sus padres, tuto-
res, parientes y demás personas de quie-
nes dependan, que por el'presente edic-
to se les cita para que comparezcan en
esta Casa Consistorial, personalmente o
por medio de representante legítimo, an-
tes del día 15 delmes de febrero, para ex-
poner cuanto convenga a su derecho, re-
lativo a su inclusión en el citado alista-
miento; en la inteligencia de que el pre-
sente edicto se publica en sustitución de
las citaciones individuales ordenadas por
el vigente Reglamento para el Recluta-
miento y Reemjplazo del Ejército, por ig-
norarse el domicilio de los ineresados y
de sus deudos y parientes, sobre los cua-
les, en su caso, recaerán los perjuicios
derivados de su incomparecencia.

cíones

Alcalá de Henares, 30 de en
1948.— El Alcalde, Lucas del Ca

(G. C—650) .(X.—1.
Hago saber: Que en los expedientes

que se instruyen por débitos de Contri-
bución Territorial Urbana y Zona de
Ensanche, contra los deudores que a con-
tinuación se expresan, de paradero des-
conocido, se les requiere por el presente
para que comparezcan en dictóos expe-
dientes o; en otro caso, nomhren repre-
sentantes y señalen domicilios^ según de-
termina el artículo 154 del Estatuto de
Recaudación vigente; advirtiéndoles que,
de no comparecer en el plazo de ocho
días, a partir del de la publicación del
presente edicto, se les declarará. en re-
beldía:

Becerril de la Sierra, 19 de enero de
1948.

—El Alcalde Presidente (ilegible).
(G, C.-657) (X.-1.366)

VILLAVICIOSA DE ODÓN

VALLECAS
Solicitada por don Arsenio

Fraguas la devolución de la fiai
positada para responder de las ol
construcción de una nueva Cas
sistorial en este Munidpio, por '.
efectuado la recepción definitiva, <
plimiento de lo que determina ci-
mento de Contratación de Obras
opales, se hace público que dur
plazo de quince días podrán fon
cuantas reclamaciones se estima
nentes por cantidades que puedaí
darse con motivo de jornales o. n
les; significando que pasado dic
zo, si no se producen reclamado
procederá a la devolución de la

Aprobados los proyectos de Ordenan-
zas y Reglamentos del Sindicato y Jura-
do de Riegos de esta Comunidad, quedan
depositados en la Secretaría del Ayunta-
miento de esta Villapara que los intere-
sados que lo deseen puedan examinarlos
y hacer las reclamaciones que juzguen
convenientes en el término de treinta
días, a contar desde la fecha de publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y durante las horas
de oficina, en la expresada Secretaria.

Comunidad de Regantes

Urbana.
—

Don Pedro Hidalgo y don
Enrique Castro.

Zona de Ensanche.
—

Don José María
López Gómez.

Y piara que conste y surta sus efectos,
se haoe público en este Boletín Oficial
para general conocimiento.

Villaviciosa de Odón, a 24 de enero de
1948.

—
El Presidente, Esteban Sánchez.

(G. C.-668) (X -1.359)

Vallecas, 30 de enero de 104
Alcalde

- Presidente, .Alfonso V
González.

El Escorial, 30 de enero- de 1948.
—

El Alcalde (ilegible).Madrid, 2 de febrero de 1948Recaudador, M. M.-Avial.

—
El (G. -C.—660) (X.-1.364) C-6S9) (X.-i

MÓSTOLES ALCALÁ DE HENARES(G.—4.372)
Al objeto de oír reclamaciones, se en-

cuentra expuesta al público por espacio
de quince días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, Ja rectificación del Pa-
drón de habitantes de este término mu-
nicipal, verificada en 31 de diciembre de
1947.

Ignorándose el paradero de los mozos
que al final se detallan, pertenecientes al
reemplazo de 1948, por el presente se les
cita para que comparezcan en este Ayun-
tamiento los días 25 de enero, 8 y 15 de
febrero del corriente año, fechas en que
tendrán lugar la rectificación, rectifica-
ción definitiva y declaración de solda-
dos, bajo apercibimiento de que si no
lo efectuasen les parará el per juicio a
que hubiere lugar:

BUITRAGO
<> La rectificatíón del Padrón m

de habitantes de este término, a
ción al 31 de diciembre de 1947,
expuesta al público en la Secret
este Ayuntamiento, por espacio c
ce días, para oír reclamaciones.

AYUNTAMIENTOS
CABANILLAS.DE LA SIERRA

Ignorándose e] domicilio y actual pa-
radero del mozo natural de este Munici-
pio que al final se relaciona, perteneden-
te al reemplazo de 1948, se le cita por
medio del presente para que comparezca
en esta Casa Consistorial, por si o por
persona que legalmente le represente, los
días 8 y 15 de febrero próximo, en que
tendrán lugar los actos de cierre definiti-
vo del alistamiento y dosificación y de-
claradón de soldados, respectivamente,
apercibiéndole que de no comparecer ni
acreditar causa legitima que se lo impida
de parará ej perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

Móstoles, 2 de febrero de 1948.
—

El Al-
calde, Antonio Abdedo Otero.

Buitrago, ide febrero de 19
Alcalde (ilegible).

(G. C.-651)

LOS J

<G- C. 652) (X.-i(X—1,358)

COLINOS
Habiendo sido aprobado por este Ayun-

tamiento, en sesión extraordinaria de fe-
cha de hoy, el Presupuesto municipal or-
dinario formado para el ejercicio de 1948,
así como las Ordenanzas municipales de
exacciones con que se ha de nutrir el cita-
do Presupuesto, quedan expuestos al pú-
blico los citados documentos en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por el plst-
zo de quince días, para que puedan for-
mularse contra los mismos las reclama-
ciones que se estimen pertinentes, de
conformidad con la ley de Bases del Ré-
gimen Local y Decreto de 25 de enero de
1946 y demás disposiciones concordantes.

Los Molinos, 31 de enero de 1948.
—

Él
Alcalde, Primitivo Herrero.

Mozos a quienes se cita Audiencia Territorial de
Don José Fernández AlonsoJosé Arroyo López, hijo de Juan y

Frandsca; Leonardo Barranco Fernan-
do, de Lucas y Teresa; Martín Campris-
tón Riera, de Enrique y María; Alfonso
Cáscales Sánchez, de Julián y Victoria;
Valentín Chavarria Benito, de Julián y
Victoria; Jesús Domínguez Sánchez, de
Mariano y Joaquina.

de Sala de la Audiencia Te
de Madrid.
Certifico: Que ante Ja Relate

don Juan Manuel Corujo han (

do los autosj promovidos por
Isabel Herrera Sánchez, cor
Carlos Alonso González, sobrí
ahucio en precario de la tiene
mero dos de la casa número t:

la calle del Doctor Santero, d
capital, en los cuales se ha d
la siguiente

Vicente Eernández Brea, hijo de Fran-
cisco y María Luisa; Eugenio Fernández
Flores, de Mariano y María; Antonio
Fernández Herranz, de Eugenio y Eu-
genia Angda; Ángel García García, de
Ángel y Mercedes; Tomás García de la
Paz, de Julián y María; Moisés García
Canchidrián, de Moisés y Alejandra; Ra-
fael Gómez Bravo, de Silverio y Basilia ;
Jesús Gómez Montejano, de Luciano y
Dolores.

Mozo que se cita
Urbano Guzmán Serrano, hijo de Lu-

cio y de Margarita.
Cabanillas de la Sierra, 30 de enero de

1948.—El Alcalde, José Peñas.
(G. C—«62) (X.—1.632)

ELVELLÓN (G. C.-658)
La rectificación del Padrón municipal

de habitantes correspondiente al año
1947 se encuentra expuesta al público en
la Secretaria de este Ayuntamiento, por
espacio de quince días, para oír reclama-

(X.-1.372) Sentencia núm. n

ALCOBENDAS En la villa de Madrid, a ve
de enero de mil novecientos c
y ocho.

—
Habiendo visto los

tes autos incidentales, remití
virtud de apelación por el sen
de primera instancia numeró <

En el alistamiento formado por este
Ayuntamiento para el reemplazo del
Ejército del año actual figuran, en ig-
norado paradero, los mozos que a conti-
nuación se expresan, emplazándoles para
que se presenten en el acto de la clasi-
ficación, que tendrá lugar en la fecha que
señala el vigente Reglamento^iddrtién-
doles que, en caso eontrarioM

Tomás González Alcalá, hijo de Ani-
ceto y Pilar; José González Bernardo,
de Adrián y María; Samuel González
Fernández, de Primitivoy Paulina; Juan
Lara Heredero, de Juan y Paula; An-
tonio López Martos, de Francisco y Do-
lores; Bonifacio Martínez Cámara, de
Mariano y Jacinta ; Víctor Martínez Pa-
drino, de Mariano y Agustina.

Laureano Miguel Belio, hijo de Igna-
cio y María; Antonio Morales Rey, de
Francisco y Ana; Felipe Muñoz de la
Fuente, de Demetrio e Isabel; Manuel
Ortega de la Fuente, de Francisco y
Victoria; Santos Ortega Muñoz, dé
Carmen; Francisco Prufiorrosa Pruño-
rrosa, de Ramón e Irene; Ernesto Ro-
dríguez Cortés, de José y María.

cíones.

ElVellón, 30 de enero de 1948.
—

El Al-
calde, C. Frutos Romano.

(G. C—6§3) (x.—1.370)
de los de esta capital, y seg"in
tre partes : de la una, como
dame y apelante, doña Isabel
ra Sánchez, industrial y de «

cindatí, que está - defendida
Letrado don Carmelo Díaz 3
sentada por el Procur^MB

CANILLAS
Practicada Ja rectificación del Padrónmunidpal de habitantes, referida al 31 dediciembre último, se halla expuesta alpúblico en Ja Secretaría municipal, duran-

te el plazo de quince días hábiles, para
oír reclamaciones.

clarados prófugos
n de-

Mozos que se citan
Juan Soto Sanz. y Euse-

bia, nacido en 13 de marzo de 1927.Teófilo Huertas Ubeda, hijo de Maxi-
mino y Paz, naddo en 13 de octubre de
1927.

or el

otra, como demandado y a
don Carlos Alonso González,

fael Esteban Fernández
Canillas, 20 de erfero de 1048. —El Al-

calde (ilegible).
(G. C.^654) dor y de igual vecindad que e

rior, que no ha comparecido <(X.-1.369) Esteban Alelú Vivanoos, hijo de Vidal
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CMoerior idad, por lo que respecto del

mo se entienden las actuaciones

ffln los estrados del Tribunal, sobre
¿esahucio en precario de la tienda

amero dos de la casa número tres"
Ia caiie del Doctor Santero, de

esta capital,

tor de Vigilantes de Arbitrios municipa-les, se ha dictado providencia en el día
de hoy, requiriendo por medio del presen-
te al citado recurrente para que, eri tér-
mino de quince días, comparezca en es-
tos autos para mantener su acción, por
haber fallecido el Letrado que venía os-
tentando su representación, apercibido deque de no hacerlo en el expresado plazo
se le tendrá por apartado y desistido de
la prosecución del mencionado recurso.Loque se hace público a los efectos in-dicados.

inserción en el Boletín Oficjai. de
esta provincia, en Colmenar Viejo, a
veintidós de enero de mil novecien-
tos cuarenta, y ocho.— El Secretario,
Luis B. Sánchez.— Visto bueno: El
Juez de primera instancia (ilegible).

cho perjudicado la lana sustraída y recu-
perada.

(B—554)

Moral Guadaño (María de los Ange-
les), de treinta años, viuda, sus labores,
hija de Alejandro y de Jenara, natural de
Las Navas del Marqués ; Castro' López
(Marina), de treinta y tres años, casa-
da, sus labores, hija de Julio y de Cirila,
natural de Talavera de la Reina ; que tu-
vieron su domicilio en la carrera de San
Isidro, 18, Grupo Escolar, y cuyo para-
dero se desconoce, comparecerán ante el
Juzgado de instrucción núm. 7, de Ma-
drid, dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente al de la in-
serción del presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, al objeto de recibir-
les declaración como inculpadas en el su-
mario núm. 335, de 1947, por hurto de
carbón.

\u25a0-8 «53)
Fallamos

Que debemos revocar y revocamos
íntegramente la- sentencia apelada y
que dictó en estos autos el Juez de
primera instancia múmero catorce, de
'os de Madrid, por cuanto debemos
declarar v declaramos haber lugar al
desahucio en "precario de ía tienda
número dos, sita" en la casa número
tres de la calle del Doctor Santero,
de esta capital, que ocupa el deman-
dado con sus familiares ; apercibién-
dole áe lanzamiento, con quince días,
v procediendo al mismo si en dicho
término no desaloja la referida tien-
da; y todo' ello sin hacer expresa im-
posición de las costas de ambas" ins-
tancias.

—
Y a su tiempo, devuélvan-

se los autos al Juzgado originario,
con las correspondientes certificación
y orden.

—
Así por esta nuestra sen-

tencia, lo pronunciamos, mandamos
v firmamos.

—
El limo. Sr. Presiden-

te, don Dimas Camarero Marrón,
votó en Sala y no pudo firmar.

—

CITACIONES

Madrid, 27 de enero de 1948.— El Se-
cretario, José Sánchez Oses.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,. para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(G. C—581)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
><><

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JiUíZGADO NUMERO 9 JUZGADO NUMERO 3
(B—556)

Puente Castañeda (Isidro), natural de
Renedo (Santander), hijo de Francisco
y de Josefa, de veinticuatro años de
edad, soltero, vaquero, domiciliado úl-
timamente en la calle de Avila, núme-
ro 5, piso segundo, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 3, de Madrid, Se-
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, con
el fin de prestar declaración en el suma-
rio instruido con el número 441, de 1947,
en el que es perjudicado, y hacerle el
ofrecimiento de causa que determina el
artículo 109 d la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

EDICTO En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 7, de
esta capital, en la ejecutoria de causa se-
guida con el núm. 17, de 1941, contra
Alberto Ruiz Roselló y otros, por robo,
se hace saber por medio del presente
edicto, que se insertará en el Boletín-
Oficial de la provincia, a Paulina Bo-
rrallo Indiano, que tuvo su domicilio en
la calle de Mallorca, núm. 3, que la Sec-
ción quinta de esta Audiencia Provin-
cial, en sentencia de 21 de febrero de
1947, entre otros pronunciamientos,
acuerda indemnizar a dicha señora en la
suma de 846 pesetas, a- la vez que se le
hará saber queda definitivamente en su
poder el jamón y abrigo rescatado."

En el Juzgado de primera instancia
número nueve, de esta capital, pende v

expediente de jurisdicción voluntaria,
promovido por don Restituto 'Latorre
Marín, mayor de edad, soltero, estu-
diante y de esta vecindad, plaza de
la Beata María Ana de Jesús, núme-
ro ocho, en solicitud de que en su
día se le autorice para modificar su
nombre de Restituto por el de Car-
los, cuya pretensión se funda en lo
antiestético de dicho nombre, ya que
es apto para bromas pesadas dado el
ambiente de educación social colecti-
vo, habiendo tenido que soportar,
tanto en el curso de Bachiller como
en la Universidad y Ejército, infini-
dad de trances amargos debidos a la
hilaridad producida cada vez que ha
de ser nombrado por Profesores y
Jefes, y asimismo habrá de sucederle
en su nueva profesión a desarrollar,
en la que estará obligado a tratar con
personas de toda índole.

Francisco Soriano.
—

Francisco Soria-
no.

—
Carlos Calamita .—Esteban Sa-

maniego.
—

rMlanuel Cejador.

Publicación (B-—598)

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Magistrado
don Carlos Calamita, Poneme que ha
sido en estos autos, estando celebran-
do sesión pública la Sala tercera de
lo Civilen el día de su fecha, de que
certifico.—Ante mí : P. S., Luciano
Corojo (rubricado).

Corresponde a la letra cor* su ori-
ginal, a que me remito.

V para que conste y sea publicada
en el Boletín Ofictal de la provin-
cia, por la incomparecencia en esta
segunda instancia del demandado-
apelado, don Carlos Alonso Gonzá-lez, firmo la presente en Madrid, a
veintiséis de enero de mil novecien+os
cuarenta y ocho.— José Fernández.

JUZGADO NUMERO 5
Por el presenté, que se expide en vir-

tud de lo dispuesto por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de esta capital, en el
sumario que se instruye con el núm. 498,
de 1947, por hurto, cuyo perjudicado se
desconoce, se llama a las personas que
se consideren dueñas de los efectos que
a continuación se reseñan, ocupados a Al-
fredo Navarro Soler, al objeto de que
dentro dej término de cinco días compa-
rezcan ante dicho Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, núm. 1, para
recibirles declaración p instruirles del de-
recho que les concede el art. 109 de la
ley de Enjuidamiento Crimina]:

(B—555)

En virtud dé providenda dictada poi
el señor Juez de instrucción número 7,
de Madrid, en el sumario número 462
de 1947, contra José Sedeño Rosa \

Adriana Fernández González, ¡Irobo
sé cita por medio del presenté, qu
insertará en el Boletín Oficial d<_- la
provincia, a un individuo llamado Ma-
riano, qué, al parecer, es de a provin-Ypor medio del presente, en cum-

plimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo setenta y uno- del Reglamento
de trece de diciembre de mil ochocien-
tos setenta, para la ejeoución de las
leyes de Matrimonio y Registro Ci-
vil, se hace pública la solicitud for-,
mulada, a fin de que puedan presen-
tar su oposición cuantos se crean con
derecho a ello, a cuyo efecto se les
señala el perentorio término de tres
meses, a contar desde el día de la pu-
blicación en el Boletín Pfical de la
provincia.

cia de Burgos, cuyas demás c
cias se desconocen, y a quien Adriana
vendió diferentes sortijas, y se cita tam-
bién a la persona que se conceptúe due-
ña de una sortija, al parecer, de oro,
para señora, con una piedra aguamari-
na, cuya procedencia se desconoce, para
que dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente al de la in-
serción, comparezcan ante el Juzgado de
instrucción número 7, de Madrid, al ob-
jeto dle recibirles declaración en dicha

Una caja de cartón ;un saco ; un par
de zapatos de ante y material, con suela
de goma color rojo, usados ; un par de
zapatos color marrón, de material, tam-
bién usados, y ambos de caballero ; dos
cajas de bombones, con etiqueta de la
confitería «La Guinda» ;cuatro libros de
cuentos de la colección «Araluce», titula-
dos Historia de Ruiz de Alarcón, Histo-
rias de Hans Anderson, Cuentos geor-
gianos y Cuentos romanos ; un pj de
bragas color de rosa, dos azules y una
blanca ;un frasquito conteniendo una pe-
queña cantidad de colonia «Clavel»; cinco
camisas nuevas de percal, de caballero,
de diferentes colores ; dos retales de tela
negra, de dos metros y uno, respectiva-
mente, de largo;un manto chai de seño-
ra, color negro.

(A.-8.850)

Tribunal Provincial de lo Contencioso
administrativo

EDICTOS
Por el presente edicto se. hace saber,

Para conocimiento de los que tengan in-«res directo en el negocio y quieran
en él a la Administración, que

P°r el Excmo. Ayuntamiento de Madrid,

m^lo dnúm. 10, de 1948, Sección pri-
ód?' J^ ha 'ntarPuesto recurso conten-

osoadministrativo sobre revocación deuierdo del Tribunal Económico Adnri-
fcZ, Prov¡nciaI de 4 de noviembre
fwn. 1 !\u25a0 recaído *« redamación núm. 50,
da,^ulada por don Mateo Carrasco Can-
ma ir

*"
nombre la Sociedad Anóni-

\u25a0 "^-onstrucciones y Arquitectura», so-

mLt a°1Ón del Ayúnta-
te,,'0 recurrerite para aplicación de con-
aiWi- SJ?sPeciaJ?s afectas a la finca.ero 7 <te ]a g]orÍ?ta Q^^opor obras de aceras.*hace Público a Ios indicados

28 **emcro fe I948-—El Se-
José Sánchez Oses

Madrid^ tres de diciembre de mil
novecientos cuarenta y siete.

—
El Se-

cretario, P. S., R.San Martín.
—

Vis-
to bueno :El Juez, Manuel Martínez.

(A.-8.852)

JUZGADO NUMERO u
En virtud de providencia dictada por el

señor Juez de instrucción núm. 10, de
esta capital en el sumario que se instru-
ye bajo el núm. 395, de 1947, por apro-
piación indebida, a virtud dte querella del
Procurador señor Quesada, en nombre
de don Francisco Ruiz López, se cita
por medio del presente a don Víctor
Sáinz Abascal, cuyo actual paradero se
desconoce, si bien se supone se halle en
Méjico, a fin de que dentro dd término
de cineo días, contados desde tí siguien-
te al en que el presente sea inserto en el
Boletín Oficial de esta provinda, com-
parezca ante este Juzgado para prestar
declaración.

COLMENAR VIEJO
CÉDULA DE CITACIÓN

(B.—540)

El señor Juez de primera instan-
cia de este partido, en providencia
de hoy, «dictada, en el expediente de
dominio promovido por doña Perfec-
ta López Fernández, de un solar y
casa en él construida, en la calle de
San Rafael, veintitrés moderno y
quince antiguo, con vuelta a la de
Menéndez Pelayo, número cinco, de
Chamartín de la Rosa, ha acordado
se cite a don Raimundo Gómez y Gó-
mez y a don Pelegrín Izaguirre iLa-
puente, como dueños anteriores, te-

niéndola aquél catastrada a su favor;
sus herederos o causahabientes, a fin
de que- dentro de los d;ez días, si-
guientes puedan comparecer ante este
Juzgado, ale^and^^qu^^i^ere-
cho convengnl

JUZGADO NUMERO 6
Arévalo López (Manuel), que fué em-

pleado eventual de la Dirección General
•de la Deuda y Clases Pasivas, compare-
cerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción 6, de Madrid, a de-
clarar en el sumario 205, de 1946, sobre
falsedades. (H—55')

(B.—46-J JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 7
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de primera instancia e ins-
trucción núm. 13, de esta capital, en cau-
sa por hurto a desconocido, bajo el nú-
mero 251, de 1947, se dta al dueño o
dueños de una cubierta, marca «Batalla»,
650 x 15, número 23.315 A;otra cubier-
ta, marca «Michelín», 625 x 16, sin nú-
mero, y una rueda completa, con disco,
marca «Michejin», 145x400, número
659-5°9, que fueron ocupadas en 15 de
julio último, para que comparezcan en
la Sala audiencia, sita en la calle del Ge-
neral Castaños, 1, dentro del término

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de instrucción núm.. 7, de esta
capital, en laejecutoria de causa seguida
con el núm. 384, de 1941, contra Rubén
Trápaga VHa y otro, por robo, se ha
acordado hacer saber a don Felipe Moli-
nero, que tuvo su domicilio en la calle de
Ventura de la Vega, núm. 13, que la Sec-
ción quinta de esta Audiencia Provincial,
en sentencia dictada en dicha causa con

(G. C—582)

Por i "\u25a0

Qoe por
presente edicto se hace saber :

*curso Tribunal Provincial, y en el
señor Sd la Secutaría del

t>™KuJ' lnterPuesto por don Joa-
c«5n (fe 3

ádez Jiménez, sobre revoca-
muerdo del Ayuntamiento de Ca-
5de d'ciembre de 194 1, que des-
gárrente del cargo de Inspec-

W :onocerse sus d(P

hiicilios, expido la presente para su
fecha 25 de enero de 1945, ha acordado
que quede definitivamente en poder de di-
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monte y otros, sobre hurto, se cita en for-
ma a medio de esta cédula a dicho Ra-
fael Pardo Belmonte, cuyo domicilio se
desconoce, para que a las doce de la ma-
ñana del día 16 de febrero próximo com-

parezca ante este Juzgado de instrucción,
a fin de asistir a la vista apdatoria de
dicho juicio, bajo apercibimiento de que
no verificándolo le pararán los perjuicios!
a que haya lugar, y se le hace saber que
tiene de manifiesto el expediente en la

Secretaría por término de cuarenta y
ocho horas.

a la publicación de la presente en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid, comparezca ante este Juzgado para

recibirle declaración por el hecho y suma-

rio arriba indicado.

JUZGADO PERMANENTE NUM
de cinco días, contados desde el siguien-
te al en que se publique el presente en el

Boletín Oficialde la provincia, con ob-
jeto de recibirles declaración y ofrecerles
el procedimiento, como se hace por me-
dio del presente, conforme dispone el ar-
tículo 109 de la ley Procesal, y hacerles
entrega de los efectos ocupados, bajo
apercibimiento de ser declarados incursos

en la multa de 5 pesetasB

Rosa Gutiérrez García, hija de Santia-
go y de Gertrudis, de veintiocho años deedad, natural de Ronda (Málaga) y ve-
cina de esta capital, donde tuvo su últi-

(G. C—522) (B-—53i) mo domicilio conocido en la calle de Ca-latrava, núm. 7, comparecerá ante el se-
ñor Juez del Juzgado Militar Permanen-
te núm. i,sito en la calle de Piamonte
número 2, segundo piso, de esta Plaza'
en el plazo improrrogable de diez días a
partir de la publicación de este edicto, pa-
ra la práctica de diligencias de nombra-
miento de defensor ante el Consejo Su-
premo de Justicia Militar,en sumario nú-
mero 113.942 ; a la que, de no hacerlo,
le parará el perjuicio a que haya Jugar.

M^.DRIDEJOS
En virtud de lo acordado en el suma-

rio que se instruye con el núm. 28 de
1947, por estafa a la vecina de Consue-
gra Victoria Nieto Casas, se cita por este

medio al vecino-de Valencia Miguel Bus-
tamante Bustamante, que vive en la calle
de San Clemente, núm. 22, el cual se en-
cuentra ausente de su domicilio, a fin de
que dentro del término de diez días com-
parezca ante este Juzgado a prestar de-
claración en dicha causa.

(B.—474)

JUZGADO NUMERO 15
Faustina Sansegundo Penbáñez, sir-

viente, que vivió en la calle del Gene-
ral Oráa, 9, segundo izquierda, y Be-
nigno Valdés Iglesias, que vivió en la
calle del Mesón de Paredes, núm. 12,

comparecerán ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 15, de esta capital, dentro
del térmmo de diez días, con el fin de
prestar declaración en causa núm. 292,

de 1947, por malversación de caudales
públicos, bajo apercibimiento de que si

no lo verifican seniíwncurso^i^^nub
ta de 25 pesetasH

(B.—477)

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción número 20, de esta
capital, en providencia dictada en las di-
ligencias de cumplimiento de la'sentencia
ejecutoria recaída en la causa seguida en
dicho Juzgado con elnúmero 29, de 1945,

contra Nicolás Delgado González, sobre
lesiones, requiero en forma a medio de
esta cédula a dicho procesado, cuyo ac-
tual domicilio se ignora, para que satis-
faga la indemnización de 125 pesetas que
por la referida sentencia fué condenado
a abonar a la perjudicada Amalia' Fer-
nández Campos.

Madrid, 29 de enero de 1948. —.El Co-
mandante Juez instructor (ilegible).

(G. C.—521) \u25a0 t}-—53-')

Tran^^d^duero
(G. C—623»

JUZGADO PERMNEN^NUl^
DE LA REGIÓN AEREA CENTRA!

(B.—603

Por el presente se cita, llama y em-
plaza al conductor del camión marca-
«Dodge», así como también a un señor

que le acompañaba, cuando en Ja noche
del día 16 de diciembre último, y hora
de las diez, bajando la cuesta del puente
de esta población, y después de haber
hablado con un chófer, de que iban a San
Sebastián, pero que antes tomarían ga-
solina en esta Villa, atropellaron al niño

José Simón Baciero y a la yegua que
montaba, causándole a aquél lesiones
graves, para que comparezcan ante este

J uzgado, dentro del término de diez días,

a prestar declaración en tí sumario que
instruyo con el núm. 83, de 1947* y el

conductor como inculpado. Al propio
tiempo ruego y encargo a las Autorida-
des y agentes de la Policía procedan a la
busca y detención del mencionado con-
ductor del camión, de unos treinta a
treinta y cinco años de edad, de estatu-

ra regular, complexión robusta, rostro
moreno y afeitado, pelo negro, cara re-
donda y usa pelliza de cuero, siendo ade-
más vecino de Madrid, y caso de ser ha-
bido lo pongan a mi disposición en el
Depósito Municipal de esta Villa, parti-
cipándome también el paradera de\ chó-
fer y del señor que le acompañaba, si lo
averiguaren.

Por la presente se cita y emplaza al au-
tor o autores del corte de salida dp ante-
na y línea de tierra del emisor «Radio
Range», perteneciente al Centro de Emi-
soras de Vicálvaro, hecho efectuado eí
día 7 de noviembre de 1947, para que
comparezca en d plazo de quince días, a
partir de la publicación de lapresente, an-
te el Capitán don Aurdio Manzano
Aguado, Juez del Juzgado Permanente
número 2, sito en la calle de Quintana,
número 8, bajo apercibimiento de sfer de-
darados rebddes.

(B.-568)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm, 15, de
esta capital, dictada en el sumario nú-
mero 479, de 1946, se cita por medio del
présente a don José Llórente López, que,
al parecer, es Abogado, y tuvo un des-
pacho de «Fertilizantes Soto» en la calle
del Carmen, 6, a fin de que dentro del
término de cinco días comparezca ante

este Juzgado a prestar declaración, bajo
apercibimiento que de no verificarlo se-
rá incurso en la multa de 25 pesetas.

(B.—454)

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción número 20, de esta
capital, en providencia dictada en las
diligencias de cumplimiento de la senten-
cia ejecutoria recaída en la causa se-
guida en dicho Juzgado con el número
164, de 1932, contra Wenceslao Martín
Martín, sobre estafa, notifico a medio
de esta cédula a don José Sánchez Ca-
sajús, cuyo actual domicilio se ignora,
que por providencia de 2 de octubre del
año último se declaró cancelada la fian-
za personal por la cantidad de 1.000 pe-
setas que prestó para la libertad provi-
sional del referido Wenceslao Martín, y

a la vez le hago saber la obligación que
tiene de satisfacer el correspondiente im-
puesto de Derechos reales por tal can-
celación.

• Madrid, 28 de enero de 1948.
—

El Ca-
pitán Juez permanente.

(G, C.-625)

JUZGADO PERMANENTE NUM. 3(B-—559)
Jesús Revilla Muñoz, de veintidnco

años, hijo de Nicolás y de Rita, natural
de Puertollano (Ciudad Real), domici-
liado últimamente en Madrid, calle de
Velarde, número 18, segundo, compare-
cerá en el término de quince días ante el
Puesto más próximo de la Guardia Ci-
vil, quien comunicará a este Juzgado su
domicilio actual, a fin de deponer en ex-
pediente de insolvencia que se le sigue,
dimanante de las diligencias previas nú-
mero 128.225; advirtiéndole que de no
comparecer en el plazo señalado le para-
rá el perjuicio a que haya lugar.

JUZGADO NUMERO 16

En virtud de providencia dictada por
don José Espinosa Herrera, Magistrado
de la Excma. Audiencia Provincial de
esta capital, Juez especial designado pa-
ra la tramitación del sumario 943, de
1946, por tráfico ilegal de mercancías in-
tervenidas y falsedad en la guía con-que
circulaban, por el presente, que será in-
serto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, se.cita a don Diego O'Neill, que
fué auxiliar mecanógrafo de la Fiscalía
de Tasas, de quien no constan otras cir-
cunstancias, y tuvo su domicilio última-
mente en la calle de Molinos de Viento,
número &, para que dentro del término
de cinco días al en que tenga lugar la
inserción del presente en referido perió-
dico comparezca ante el Juzgado instruc-
tor, situado en la calle del General Cas-
taños, número 1, y del cuales Secretario

Manuel Gómez* de Parada.

(B.—455)

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción número 20, de esta
capital, en providencia dictada en las di-
ligencias de cumplimiento de la senten-
cia ejecutoria recaída en la causa segui-
da en dicho Juzgado con el. número 1, de
1943, contra José Cabezas Torres, sobre
hurto, requiero en forma a medio de esta
cédula a referido procesado,, cuyo actual
paradero se ignora, para que satisfaga
las indemnizaciones de 315 pesetas a Glo-
ria Moya y de 200 pesetas a Manuel Mo-
ya, que fué condenado a satisfacer por
la referida sentencia ejecutoria.

(G. C.-535) (B—576)

JUZGADOS MILITARES
Madrid, 26 de enero de 1948.

—El Co
mandante Juez instructor, Aureliano Ga
lán Pérez.REQUISITORIAS

(G. C.-536) -(B—573)

TAUIMA JACA
Eugenio Garza Posas, hijo de Justo y

de Juana, natural de Madrid, avecindado
en dicha capital, nacido el 13 de eneró de
1925, de oficio albañil, estado soltero,
estatura 1,640 metros, pelo rubio, cejas
al pelo, ojos claros, nariz recta, barba
poca, boca regular, color sano, frente
despejada, aire marcial, producción bue-
na, señas particulares no constan ;encar-
tado en expediente judicial núm. 1.180,
de 1947, por la supuesta falta grave de
deserción, comparecerá en el término de
treinta días, a contar desde el siguiente
al de la publicación de esta requisitoria
en eJ^BoLETÍN Oficialde la provincia de
Madrid, ante el Comandante Juez del
Tercio Gran Capitán, Ide La Legió»,.
don Joaquín García López, en su despa-
cho oficial en Tauima (Melilla), bajo
apercibimiento que de no efectuar lo se le
declarará rebelde.

Alvarado Mena (Alejandro), hijo de

Bartolomé y de Emilia, natural de Ma-
drid, estado soltero, profesión albañil, de
veintiún años de edad, domiciliado en
Madrid, procesado por delito de deser-
ción, comparecerá en el término de vein-

te días ante don Timoteo García Perrero.
Juez instructor del Juzgado de la Escue.
la Miihar de Montaña, en Jaca (Huesca)
bajo apercibimiento de ser declarado re>

beldé.

(B.-473)

JUZGADO NUMERO 17
Sanz Bobadilla (María), de cuarenta

y tres años, viuda, sus labores, hija de
Manuel y de Juliana, natural de San Se-
bastián, domiciliada últimamente en la
calle del Gobernador, número 15, cuyo
actual domicilio y paradero se descono-
cen, comparecerá dentro del término dé
cinco días ante el Juzgado de instruc-
ción número 17, de esta capital, al objeto
de ampliarla su declaración y acreditar
la preexistencia de efectos que dice sus-
traídos, en méritos de sumario seguido
con el número 39, de 1941, por hurto.

(B.-456)

CÁDIZ

En virtud del presente se cita y llama
a Damián Campos Peral, vecino que fué
de Carabanchel y cuyo, actual paradero
se ignora, para que dentro del término
de diez días comparezca ante este Juz-
gado, siío en el piso principal de la
casa número 9 de la calle de San Fran-
cisco,1j>ara ser requerido al pago de la
multa impuesta en el expediente por con-
trabando número 233, de 1947.

Jaca, 30 de enero de 1948.
—

-El Temen
te Juez instructor, Timoteo García Fe
rrero.

(G. C—624) (B.—626;

iO*

Frikey, Sociedad Anónima
(B.—601) (B.—594)

Ei Consejo de Administración, se

gúni acuerdo tomado en firme en s

reunión celebrada el 5 de enero a

1948, acordó poner en circulacio
1.000 acciones, series A y B, de 5°
pesetas nominales cada una, a la pal
representativas de 500.000 peseta
nominales, que tenía en cartera, otr<

ciéndolas en- suscripción.' pública, a'

mitiéndose peticiones en el domicih
social, de once a una de la ™ana"''
durante el plazo de quince días tu

biies, a partir del día de la fecha.
Dieciocho de enero de mil no\<

cientos cuarenta v ocho.
—

El j5^'
lario del Consejo de la Sociedad An

nima «Frikey», Tomás Alvarez.
(A.—8-S51)

JUZGADO NUMERO 18 ASTORGA Tauima, a 17 de enero de 1948.
—

E'
Comandante Juez instructor, Joaquín

López.I
C.-5261I

Díaz Sánchez (José), de treinta años,
soltero, chófer, natural de Lugones de
Siero, hijo de Lucio y Josefa, calle de
Recoletos, número 15, comparecerá ante
este Juzgado de instrucción número 18,
Secretaría de don José López del Cas-
tillo, el día 8 de marzo próximo, a las
doce de la mañana, al objeto de asistir a
la vista de la apelación por el mismo in-
terpuesta contra la sentencia condenato-
ria del Juzgado inferior.

Fernández Pardo (Alberto), de trdnta
y tres años, Teniente de Infantería con
residencia accidental en Madrid, calle de
la Independencia, núm. 4, y cuyo actual
paradero se ignora, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción de Astorga, con el fin de ser oí-
do en concepto de inculpado en sumario
número 98, de 1947, por abandono de
familia.

(B—526)

ARANJUEZ
Acerca del paradero de la rueda de

repuesto marca «Dunlop», núm. 30.711,
correspondiente a la motocarro militar
E. T. 13220, para su publicación en el
«Boletín Oficial dd Estado» y de la pro-
vincia, por término de treinta días, des-
de su publicación, y, en caso de ser ha-
bida, sea puesta a disposición1 delí Capi-
tán Juez instructor del Regimiento de
Caballería Dragones de Pavía núm. 4,
don Isaías Torres Ramos.

(G- C—523) (B—530)
(B.—620) ZARAGOZA

JUZGADO NUMERO 20 Eñ virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción núm. 3, de Zaragoza,
en la causa núm. 19, de 1948, sobre hur-
to de maleta a María Fernanda Presol
Perruca, cuyo actual domicilio o parade-
ro se ignora, se cita a la misma para
que, dentro de los cinco dias siguientes

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción de este partido, en
providencia dictada en el rollo de apela-
ción del expediente de juicio de faltas se-
guido en el Juzgado municipal núm. 20,
de esta capital, contra Rafael Pardo Bel-

Aranjuez, 28 de enero de 1948.
—

El
Capitán Juez instructor, Isaías Torres
Ramos. »\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666**\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666*\u2666\u2666\u2666****•\u2666\u2666*\u2666**\u2666*** 3 ¡

Imf>. PrcmncKH.
—

Doctor Esquerdo, ..(B—553)


